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BOlEÎ!;! oficial(

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
Suplemento al Voletin Oficial número 130- Martes, 17 de Noviembre de 1936.

Concentración de Reclutas de 1936
Los Reclutas del Reemplazo de 1936, y anteriores Reemplazos agregados al mismo, 

tanto del cupo de haberes, orno de! reducido (cuotas), que hayan nacido en el primer 
trimestre de su año respectivo, debe án hacer su presentación, en la Caja de Recluta 
de esta Capital, para su destino a Cuerp \ los días 20, 21, 22 y 23 del actual mes de 
Noviembre a las nueve dt. a mañana, en virtud de Orden del Gobierno del Estado Es
pañol, de 12 del actual (B. O. núm. 29).

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

CIRCULAR 3087

El Exorno. Sr. Gobernador General me comunica lo si- 
^^^^cDispuesto por la Secretaría General del Jefe del Es
tado que con el fin de evitar trámites dilatorios we cursen 
las solicitudes y peticiones de toao orden directamente a 
la Junta, Comisión o Autoridades a quien corresponda el 
conocimiento del asunto que se interesa, y siguiendo en la 
realidad la dificultad de que muchos de los interesados ig
noran el camino a seguir para cumplir la mencionada dis
posición, tengo 6l honor de reiterar a V. para que a su vez 
lo haga a cuantos funcionarios y Autoridades tenga a sus 
órdenes, el cumplimiento de lo dispuesto por la Secretaría 
General y en los casos como antes queda indicado en que 
los interesados ignoren las Juntas o Autoriaades a quien 
han de dirigirse, que lo hagan por medio de los señores 
Gobernadores civiles correspondientes, sujcíandos- a (a 
Orden de 2 de noviembre de i9«j6, publicada en el Boletín 
Oficial núm. 21 de 4 del mismo mes y año por este Go
bierno General». _ « • i

Lo que se hace público en este periodico oficial para 
ffeneral conocimiento y observancia. ,

Logroño, 14 de noviembre de 1936. - El Gobernador 
civil, Emilio Bellod.

CIRCULAR
3079 

. Habiéndose presentado la epi- 
aootia de la peste porcina en el 
ganado existente en el término 
municipal de Reoajo (Agonoillo); 
en cumplimiento d** lo prevenido 
•n el artículo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (<QaceU> del 
3 de octubre), so declara oficial 
mente dicha enfermedad.

Los anímales atacados se en
cuentran en les porquerizas de 
don Ramón Palacios, scflalóndoae 
como zona soapeohoea toda la fin
ta del citado sefion como loua iü' 

foots !aa porquerizas y cuadras 
del mismo, y zona de inmur-za 
ción terrero limítrofe ” la finca.

Las medidas ’anitarias que han 
sido adoptadas son aislamiento, 
empadronamiento y morca de los 
animales enft-rmos y sospechosos, 
señala ’dentó d« zonas, y las que 
deb’^n ponerse en práctica U» cB’ 
teiiores 5 prohibición do vender 
es^ g' nsdo. vx’gir la guía de orí 
gen y sanidad para a facturación 
de gíoaTo porcino e'j la es ación 
de Reoajo.

Logmflo a 12 e ’lO^ieiubre de 
J936.—El Gobernador Civil, Emi
lio Bellod.

iyuntamientc da Logroño
SUBASTA DE OBRAS

3060 
Por acuerdo del Exorno. Ayun

tamiento Pleno, se saca a pública 
subasta la ejecución de las obras 
de pavimentación en el Camino 
de San Antón.

La fiobasta tendrá lugar al día 
siguiente hábil de aquél en que 
se cumplán los 20 de igual natura 
leza a contar del de la publicación 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, se cele
brará eo la Sila Capitular del 
Exorno. Ayuntamiento y a las 12 
horas y 30 minutos en punto, ante 
la Mesa pr jsidida por el seflor Al 
oalde o Teuiecte en quien delegue.

Tipo de subasta; 32.106 00 pe-

Presentación de Pliegos: duran
te los ciísdos 20 días a las horas 
de diez a trece v en la Interven
ción municipal.

Depósito provisional: 1.606‘31 
peseta*.

Fianza definitiva; el 10 por 100 
del remate.

Condiciones de pago: tres pla
zos iguales mediante certificacio
nes d ’l señor Arquitecto Muni
cipal.

El expediente se halla expuesto 
en la Intervención municipal du
rante el plazo concedido para la 
presentación de los pliegos.

Modelo de proposición

Q'ie reint^^gradoen la forma que 
indica el pliego de condiciones de 
berá incluirse en sobre cuyo an 
verso !• vará escrito:

eProposición para optar a la 
Bub’sta de las obras de pavimen
tat iÓD vn el Camino de San An
tón».

Don.. que vive en.... , calle 
de...., número.... . enterado del 
Pliego de condiciones para la eje
cución de la obra de pavimenta
ción en el Camino de San Antón, 
ae compromete a verificarlas oon 
arreglo al proyecto y demás do
cumentos técnicos suscritos por 
el señor Arquitecto municipal en 
la cantidad de.... , (se oonsigoará 
la cantidad en letras y en cifras), 
adquiriendo este compromiso en 
nombre..... (propio o de la enti < 
dad o sociedad cuyo nombre ae 
estampará exactamente).

Logrofio..de..... de 1936.
(Firma del liqitador)

Logrofio, a 11 de noviembre de 
1936.—El Alcalde, Julio Pemas.

Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial

8íq;
Pdra cumplimiento de lo que 

establece el acifculo 99 del Regla
mento de 29 de julio de 1924, y, 
teniendo conocimiento este TríHu- 
nal del Ignorado domicilio de don 
Urbano Anguiano Visairas, por el 
presente edicto se llama a los cau- 
safaabieotes para que eo el término 
de veinte días, a partir de la pubH- 
cacióo de este anuncio, comparei- 
cao a sostener ios derechos del 
causante en la reclamacióo inter
puesta por el mismo, contra acuer
do de la Junta de Repartimiento de 
San Aseoslo de esta provincia, ad
viniéndoles que transcurrido ese 
plazo sin que se hayan presentado, 
caduca la reclamación y se dará 
por terminado el expediente.

Logrrftn, 14 de noviembre de 
1936. El Delegado de Hacieoda- 
Presidentc del Tribunal, Ladislao 
MocUs.
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Dirección general de Ganad<>r|a e Industrias Pecuarias

Higiene y Sanidad Veterinaria
PROVINCIA DE LOGROÑO - MES DE OCTOBRE DE 1986

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que hau atacado a los animales „ 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado.

ANIMALES

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Píspenle

Enfermos 
del mes 
anterior

Invasio
nes en el 
mes de 
ia techa

Curados
Muertos 
0 sa

crificados

Qasdaa 

enferMN

Viruela ovina Cervera 2 Ovina 20 100 18 29 73

Logroño, 13 de noviembre de 1936.—El Inspector Provincial Veterinario, Hilario de Bidasolo.

Ayuntamiento de Villanueva de Cameros

RELACIÓN de los productos y leñosos, señalados con el marco oficial del Distrito, en el monte «Ollano> de esta juris
dicción, concedidos por la Superioridad, que han de enajenarse en pública subasta, 4?, con la rebaja del 20 por 100 
y con arreglo a los pliegos de condiciones insertos en los Boletines Oficiales de la provincia, números 86 y 87, del 
18 y 21 de julio último, y el económico-administrativo que se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to. Las subastas se celebrarán a pliego cerrado y serán reintegrados con pólizas de 4‘50, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

N.®'del 
lote

Número 
de 

^rárboles
CLASE Metros 

cúbicos MONTES
LEÑAS

Día, mes y hora de las subastas
Tasación

Pesetas
Gruesa

Estéreo
Rtmaje
Estéreo

1 135 Roble 300 Ollano 800 100 28 de noviembre, a las 10 567‘00

Villanueva de Cameros, a 14 de noviembre de 1936.- El Alcalde, Donato Sáenz.—El Secretario, Damián O. Sáinz.

Caja de Recluta número 39
LOGROÑO

JUZGADO DE INSTRUCCION
EDICTO

3106
Teodoro Pascual Hurtado, de 

33 afioi de edad, hijo de Doroteo 
y Francisca, señas personales, 
deaoODOoidis, hermano del mozo 
del actual reemplazo, Alvaro, de 
iguales ape’lidos, a quien se le 
instruye expediente de prórroga 
de 1.* olase de incorporación a 
filas como hijo único en sentir’o 
legal de madre viuda y pobre; se 
interesa su presentación ante el 
Juzgado de la Caja de Recluta do 
Logroño o se manifieste por Elíi 
dad, Centro o persona alguna, 
cual sea el actual paradero del 
mismo, —desde hace más de di4*z 
años ignorado—, a fin de {ustifioar 
ol derecho o no a la prórroga de 
referencia.

Logroño, 11 de noviembre de 
1936 El Teniente Juez Instructor, 
Miguel P.

Regimiento Cazadores de
Numancia 6 ° de Caballería
JUZGADO DE INSTRUCCION

REQUlSíTOKÍ.A 3091

López García José Manuel Casi 
miro, hijo d Pablo y de Ma ía, 
ratura! de Vitoria, d^ veinticuatro 
años de edsd, solterc, de oficio 
hojalatero, s.nbe leer y escribir y 
siendo su estatura de l‘490 ms. 
sin que consten en su filiación 
más señas personales, agregado 
al Regimiento de CabRlloría nú 
mero se's, como movilizado, pro 
cesado en causa que sé 1 sigue 
por el preau’ to delito de <auxi!¡ü 
a la rebelión >, comparacerá en el 
término d tres días, a partir de 
la i ublio9oi<^n do sta Requisito 
ría, ante fl Alférez del ant .8 <x 
orosíído Cae po de Guarni-úón en 
Vitoria, don Daniel Martín Gu ié 
ri'ez, bsjo apercibimieotn, de que 
de no efectuar o, será declarado 
rebelde.

Vitoria, 3 de noviembre do 1936. 
—El Alférez Juez, Daniel Murtiu.

Administras ón de Justicia
3078

D. Manuel M^oi- ior Repáraz, Juez 
de Primei’f Instancia e Instruo 
ció de Arnedo y su p «rtido.
Hago sab r: Que en el expe 

diente de exacció.i do costes prao 
ticüda por la Audiencia de esía 
provi oís, e ! causa número 67 del 
Pflo 1935 a gui H o* este Juzgado, 
ej tro otro, contr Cosme Martínez 
Garrido, sobre roíio, he acordado 
con ésta fl ha sa^ar a la venta en 
púb íca y p^sm^ra subasta por tér
mino de veifito días la fin ^a que 
se ( irá, para con ru producto ha
cer oHgo ’o Hg resDOutabilide .ies 
poDU'i«ri 8 impGo.stea al m ncio 

ido Cosm"' M ■ líciz y cuy-* su- 
basta tundíá lugar en la Sala Au
diencia do este Juzgado el día oo- 
c do dioiombre próximo « las on
ce dp b m ñ na.

Bienes embargados

Una casa sita en la calle de! <Al- 
to de la Jubih8>, del pueblo de 
Quel, seflalí da con el número 5, 

lindante por derecha entrando oott 
Cast'* M*rtín z. jfor izquierda con 
Mardi; Pérez y por espalda con 
te roce c muña!; tasada en seis- 
ciertas cincuenta pesetas.

Adticr^fiwciaáf
1 .* Q10 no existen títulos de 

propiedad del inmueble reseñado, 
siendo de cuenta del rematante el 
proporcionárselos.

2 " Que no ee admitirán pos
turas que DO cubran las dos ter> 
ceras partea de la tasación del in
mueble; y

3 .* Que para tomar parte en la 
subasta, es indispensable consig
nar en la mesa del Juzgado, oés- 
t^ b’ecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento del valor en ta
sación y sin cuyo lequisito no se
rán admitidos como tales licita- 
dores.

Dado en Arnedo a doce de no- 
vi mbre de mil novecientos trein
ta y seis.—E/ Manuel Maclcior.— 
D 8. O , Escolástico Galino.

IMP DBL COMKFCIO,—Loaaoto
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